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Serán iuscrltores lerzosoi á la Gaceta todos 
los pnebloa del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos , de las respectiva» 
provincias. 

(Real óratu dt a6 dt Stütmbrt de tS6i.) 

Se declar» texto oficial, ,y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de r i ó t . ) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Circular, 

Ignorándose el paradero en estas Islas, del mozo 
peninsular Fernando Cauto Grauda, quinto núme
ro 225 del Ayuntamiento de Parres, Zona de Re
clutamiento de Gijon nám. 43, se servirá V 
ordenar la busca y captura del citado mozo, dán
dome aviso después del resultado obtenido, á fin 
de dar cumplimiento á lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr, Capi tán General de estas lulas. 

Dios guarde á V muchos años . Manila, 30 
de Enero de 1896.—J. Bores y Romero. 
Señores Jefes de las provincias y Distritos de. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR . 

Servicio de la Plaza para el dia 3 de Febrero 
de 1896, 

Parada, Artillería y núm. 72.—Jefe de dia, Sr. 
Comandante fdel Provisional núm. 2, D . SSanuel 
Torres Alcarza.—Imaginaria, otro de Caballería, 
D. Manuel Serrano Faig.--Hospital y provisiones, 
núm. 72, 3.er Capi tán . -Vigi lancia de á pié, n.o 72, 
11 Teniente.—Paseo de enfermos, núm. 72. —Música 
en la Lnnetai núm. 72, 

De órden de |8. E.—-El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 3.0 Anfión 
El Excmo. é l i tmo . Sr. Intendente general de 

Hacienda, por acuerdo de fecha 20 del actual, ha 
tecido á bien disponer que el dia 27 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a , se ce
lebre ante este Centro directivo y en la Subalterna 
^e Calamianes, concierto público y simultáneo para 
eoutratar por un trienio el servicio de arriendo de 
tos fumaderos de enfion de dicha provincia bajo 
y tipo de trescientos cuarenta y dos pesos 
\P s. 342) ea progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
^e manifiesto en el Negociado 3.o Anfión, de la 
«ección de Impuestos iodirectcs. 

•l^s proposiciones se presentarán en pliegos 
grados extendidas en papel del sello 10.o, en el 
Apacho del Sr. Sub-intendente. 

Manila, 30 de Enero de 1896 .—El Sub inten-
A. Ossorio. 2 

LECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

est^f^tm0* ^ r ^rector general, por acuerdo de 
, c^a' ^ tenido á bien disponer que el dia 
de Febrero próximo venidero á las diez de su 

aaana, se celebre ante la Junta de Almonedas 

de esta Dirección general j en la Subalterna de la 
provincia de Catanduanes, 2.0 concierto público y 
simultáneo para arrendar jor un trienio el servicio 
del juego de gallos de dfaha provincia, bajo el 
t ipo en progresión ascecdente de cuatrocientos 
cincuenta pesos (pfs. 450 (X)) durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción jal pliego de condiciones 
inserto en la f Gaceta > núm. 193 correspondiente 
al dia H de Julio del año úl t imo. 

Dicha subasta tendrá l igar en el salón de Acs 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es^ 
quina á la plaza de Moríones en Intramuros, á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la reíerida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu»' 
mentó de garant ía correspondiente, 

Manila, 21 de Enero de 1896.—El Jefe de la 
c i o o m ^ » a© aobernación.-—P S.. Doraineo Ochas 
gavia. 2 

El Htmo. Sr. Director general por acuerdo de 
fecha 21 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Febrero próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de Ambos Camarines, segunda su* 
bastta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio de suministro de raciones á los pre
sos pobres de las Cárceles públicas de Daet y Nueva 
Cáceres de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de nueve céntimos de peso (pfs. 0 09) 
por cada ración diaria, con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla inserto 
en la Gaceta de esta Capital núm. 307, correspoo-
diente al dia 5 de Noviembre del año próximo pa
sado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podráo presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.=El Jefe de la Sac-
cióa de Gobernación. —P. S., Domingo Ohcagavía . 2 

El Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 21 
del actual ha tenido a bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se célebre ante la Junta de Almoaedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Cebú, segunda subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio de sumioistro 
de raciones á los presos pobres ie la cárcel pública 
de Baril i de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente de diez céntimos de peso (S O'lO) 
por cada ración diaria, con entera y estricta sojeción 
al pliego de condiciones que se halla inserto en la 
Gaceta núm. 304 correspondiente al dia 2 de No
viembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo sita en la 

casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subasta podráo presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documerto de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896,-*-El Jefe de la Sec
ción de Gobernaci6n.=P. S., Domingo Ocha-gavia. 1 

El Htmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 2? 
de Febrero próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Samar, segunda subasta publica y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio db suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de Borongan de dicha provincia bajo el tipo en progre
sión descendente de diez céntimos de peso (pfa. O'lO) 
por cada ración diaria, con entera y estricta suje
ción al nüeso de condiciones que se halla ioserto 
en la Gaceta núm. 333 de l . o de Diciembre del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las 10 en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspon
diente. 1 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S. Domingo Ochagavia, 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma* 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Isabela de Luzón, segunda subasta, 
públic» y simultánea para arrendar por un triemo 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de aquella provincia 
bajo el tipo en progresiófs descendente de diez, cén
timos de peso (pfs. O'lO) por cada ración diariaj. 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla inserto en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 308 correspondiente al dia 6 de No
viembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposieiooes extendí» 
das en papel del sallo 10 o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jefe de la Sec
ción Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Direción general y en la Subalterna de la pro-^ 
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TiDCia de Iloi'o, segunda sabasta pública y simul-
táoea para arrendar por un trienio el servicio de 
suministro de raciones á los presos pobres de las 
Cárceles públicas de Iloilo, Pototan y Concepción 
de la misma provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de diez céntimos de peso (pfg. O'lO) por 
cada ración diaria, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla inserto en l a 
Gaceta núm. 334 correspondiente el dia 2 de D i 
ciembre del afio próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nútn. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.=E1 J^fe de la Sec
ción de Groberoación.—P. S., Domingo Ochagavía. 1 

i ^ = — — = a 

El l i tmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
•de Febrero próximo venidero á las diez de BU 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Bohol, segunda subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el servicio 
de suministro de raciones á los presos pobres de la 
Oárcel pública de esa provincia bajo el tipo en 
progresión descendeote de diez céntimos de peso 
pfs. O'lO) por cada ración diaria, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
inserto en la Gaceta núm. 302 correspondiente al 
dia 31 de Octubre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en la salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del 10.o acorapnñando precisa
mente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Hnnila, 25 de Enero de 1896. —SI Jefa de la Sec
ción de Gobernac ión .=P . S., Domingo Oohagavia. 1 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma' 
liana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Cottabato, segunda subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de aquella provincia, bí.jo el tipo en pro
gresión descendente de nueve céntimos de peso 
(pía. 0 09) por cada ración diaria, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se ha
l l a inserto en la Gaceta núm. 271 correspondiente 
al dia 30 de Septiembre del «ño próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa BÜm. I de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
ran t í a correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.-=E1 Jefe de la Sec-
n de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-

gavia. 1 

El l itmo. Sr. Director general, por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma-
ü a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
«sta dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Misamis, 2.a subasta pública y simul-
t inea para arrendar por un trienio el suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de aquella provincia bajo el tipo en progresión des
cendente de diez céntimos de peso (pfs. O'lO) por 
cada ración diaria, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla inserto en la 
Gaceta núm. 301 correspondiente al día 30 de Oc-
nbre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 

casa núm. 1 de la cali del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Inamuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los qutdeseen optar en la referida 
subasta podrán presentí sus proposiciones extendi
das en papel del sello.O.o acompañando precisa
mente por separado edocumento de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 25 de Eneróle 1896,="El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.-^. 8.. Domingo Ochagavía. 1 

El lUmo. Sr. Directc general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido ábien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo vaidero á las diez de su ma
ñana , se celebie ant< la Junta de Almonedas de 
esta Dirección generaren la Subalterna de la pro
vincia de llocos Sur, egunda subasta pública y si
multánea para arrende por un trienio el servicio 
de suministro de racioes á los presos pobres de la 
cárcel pública de aquela provincia bajo el tipo en 
progresión descendente de diez céntimos de peso 
(pfs. O'lO) por cada rajón diaria, con entera y es
tricta sujeción al plieg de condiciones que se halla 
inserto en la Gaceta lúm. 313 correspondiente al 
dia 11 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendn lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la 
casa núm. 1 de la caite del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Iitramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentir sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 2S de Enero le 1896.=-El Jefa de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavía. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo del Excnoo. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.0 del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abri l del citado año, se pnblica á continua
ción el resúmen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Leyte 
pi'CBBUtaÜOS outoo vl<_i le» p fooo-do. r o o b a do 17 dft 

Abr i l . 
Instancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Bayhay. 
Nombres de los interesadog Fecha de la instancia 

Sin fecha. 
5 Set. 82 

l .o Julio id . 
26 Agosto id . 
22 id. id . 
id. id. id . 

3 Set. id. 
4 id . id . 

13 Julio i d . 
19 Junio id. 
28 Agosto id . 
26 id . id . 
30 Agosto id , 
22 id. id . 
26 Junio id . 
28 Agosto id . 

5 id. id . 
29 id . id . 
8 id . id . 

l . o Nov. id . 
29 Agosto id . 

8 Set. 89 
29 Agosto 82 

3 Set. id . 
23 Agosto id . 

6 id . id . 
19 id . id. 

9 i d . id . 
28 id , id. 

[Se continuará.) 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS 
D E F I L I P I N A S . 

Don Benito Legarda y Tnason, apoderado de los 
huérfanos D.a Encarnación, D. Federico y D.a Con
cepción Boada. pensionistas del Montepío Civil resi
dentes, en la Península, se servirá presentarse á 
esta Ordenación general para enterarle de un 
asunto que le interesa. 

Manila 30 de Enero de 1896.=Jo8é M. de Jiménez, 

D- Alejandro Neyre. 
Anastasio Bitoon. 
Agustín Loreto. 
Anastasio Decirma. 
Anselmo Loreto. 
Alejandro Sánchez. 
Antonio Mendoza. 
Alejandro Maasim. 
Baeilia Fernandez. 
Bartolomé Bantolio. 
Bartolomé Montecañas. 
Bernandino Décima. 
Blás Bravo, 
Eleno Pernutes. 
Eugenio Gonzaga, 
Evaristo Mazo. 
Gregorio Panas, 
Ignacio Orpilla. 
Ignacio Lavador. 
José Managbanag. 
Juan Bayo. 
Marcelo Marba. 
Marcelo Várela, 
Maximino Bornio. 
Martin Parnitea. 
Martin Yapao. 
Pablo Piastro. 
Patricio Bandalan. 
Victoriano Catorce, 
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ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MA^ 
El que se considere dueño de un baúl 1 

maleta procedente del vapor cBarcelona,» Se . 
v i rá presentarse ea esta Aduana, en horas 
de oficina, dentro del plazo de 15 dhs coO^ 
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desde la publicación del presente anuncio en la 
. Gaceta oficial, para exponer lo que á su derecho 
.convenga advirtiendo que de no hacerlo se proce
derá á lo que haya log*r. 

Manila, 31 de Enero de 1896.=Perez del 
Pulgar. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Servicios de Faros 

Se interesa la presentación en la Comisión de 
Faros, calle de Palacio núm. 20, de D.a Bonifaeia 
Oliveros, dueña del casco núm. 407 perdido en 

>la8 obras de la Valiza luminosa del Bajo de San 
'Nicolás en el mes de Julio del año pasado, para 
enterarla de la resolución de la Superioridad refe
rente al pago dal importe de la expresada embar
cación. 

Manila, 30 de Entro de 1896.—Ellngeniero Jefe, 
Guillermo Brockinann. 

Edictos 
tDJQ Tomás M. Tuasron y Cabrera, Juez de Paz en pro

piedad del arrabal de Blaoado y lo és de i.a iastancia 
de este Distrito por sustitución reghmetitaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

chino infiel Licn-S;cheong, soltero de 29 años de edad 
«atura! de Leongque Lnpe io de china domiciliado que 
fué de la calle de Jaboneros nún . 10 del arrabal de Bi~ 
nondo és de estatura regular, cuerpo delgado, color 
claro ca'a regular, pe o Cijas y ojos negros, nariz regu
lar barba nada, á fia de que por el término de 30 días 
contados desde la fecha de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta ofic al de esta Capital, comperezca 
en este Juzgado ó en h cárcel pública de Bilibid para 
diligencia de justicia ea la causa núai. 7609 que contra 
dicho procesado se sigue por falsificación de marcas, 
apercibido que de no hacerlo a.ú se le declarará rebelde 
y contumaz en la menc onada causa. 

Dado en el Juzgado d : Binondo á 31 de Eaero de 
1896.—Por mandado de su Sría., F. Caaete.=.V.o B.o, 
Tuason, 

D:n Antonio López Oliva Juez de i.a instancia de este 
Juzgado d¿ Pacgasinan. 
Por el presente cito (lamo y emplazo á los testigos 

DátDa?o Obra, Hilario Viernes, Kufiao Meria, Ignacio 
Rovina, Pülicarpio Jubileo, Miguel Qaictero, Marcelo 
Jatnito, Florentino Peralta, Mariano Siros, León Canuto, 
Calixto Oiia, Juan Agoto, Leoncio Gaño, y Leonardo 
Nicer, vecinos de Asingan de esta provincia para que 
en el término de 9 días á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Manila se presente en este 
Juzgado á prestsr declaración en la causa núm. 12318 
que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa. 

Dado en Llogayen á 29 de Er.e-o de 1896.»Antonio 
L . Oiva.=Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Cem-
brano y á sus hijos Félix Cembrano, y Estebm Qzm* 
brano, vecinos del pueblo de Biyambang de esta pro
vincia del barangay de D. Saturnino Juoio, para que 
za el término de 9 di-s á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Mmila, se presente en 
este Juzgado para una d ligencia personal de justicia en 
la causa uúm. 327 del «ño de 1895 por el delito de 
hurto apercibida que de no hacerlo se le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Liogayen á 29 de Enero de 1896.-—Antonio 
L . Oliva.=Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al testigo au
sente Juan Morato, vecino del pueblo de S. Jacinto de 
esta provincia, para que en el término de 9 dias á con
tar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Maulla, se presente en este Juzgado á prestar declaración 

: en la causa núm. 387 del año 1895 que se sigue en 
este Juzgado por el delito de hurto contra Agustín 
Maligsa. 

Dado en Lingayen á 28 de Enero de 1896.—Antonio 
L. Oliva,—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai enjuiciado 
Camilo Carreoo, indio, natural de Aringay provincia de 
la Union y vecino de Alava de esta provincia de 35 años 
de edad, de estado viudo y es de estatura regular cuerpo 
delgado color moreno nariz chata barbilampiña boca y 
trente regulares pelo, cejas y ojos negros hijo de Saos 
llago y de Maríi Dulay, para que en el término de 30 
días á contar desde la publicación del pteseote edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en esre Juz-
iado ó en la cárcel pública de esta provincia á fin de 
extinguir la peaa que ie ha sido impuesta en la senten
cia ejecutoria recaída en ia causa núm. 10.152 que se 
5,gue, contra el mismo y otros por robo con lesiones, 

apercibido que de no híceo le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Y ai mismo tiempo, rueo y encargo á las autoridades 
tanto civiles como militare que procedan á la busca y 
captura de dicho enjuiciad y hallado que sea le remitan 
á dispo lición de este Juzado. 

Dado en Lingayen á 29de Enero de i896.=3Aatoaio 
L . Oliva.—Por mandado e su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente y en/irtud de lo mandado por 
el Sr. Jaez de 1.a instocia de esta provincia en 
providencia dictada en esta fecha en la cansa 
núm. 274 del año 189 que se signe por el de
lito de estafa, se cita, ama v emplaza á Paulino 
y Pedro García vecioosde Ürdaneta de esta pro
vincia, á fin de que en 3l término de 9 diaa á con
tar desde la última pubbación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juz
gado á declarar en la epresada causa, apercibidos 
que de no hacerlo les pirarán los perjuicios consi
guiente». 

Lingayen 28 de Ener de 1896.—S. Gue-vara. 

Don Raymundo Melliza Angulo Juez de i.a instancia en 
propiciad de esta provñcia. 
Por el presente cito, limo y emplazo al procesado 

auseate Ihmado Simón, na:ural y vecino d í Gipaig pue« 
bh de Njeva Ecija de ofcio sistre d i estatura f g j h r 
cuerpo grueso cara larga color nnrano pelo c-J is y ojos 
negros nariz chata barba y boca reg liaras con mueboí 
granos ea U cara y una cicatriz en la parietal derecha 
de la cabeza para que per el término de 30 d as a con
tar desde la publicactóa lal preíente en la Giceta oficial 
de Manila, comparezca et este Jazgido ó ea la cárcel 
públ ca de esta provincia á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultmen la causa nú a. 144 por robo, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del indi» 
cado plazo se suitaociar¿ la causa en su ausencia y re
beldía parándols los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dido en B u l a c a n á 2 9 d e Enero de i896 .=Riymundo 
Melliza A^gulo.—Por mandado de su Sría. Aatonio Carag, 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia recaída en la causa número 7265 
se sigue contra Juan de Guzman y otros por lesio
nes, se cita, y llama á los testigos ausentes nombrados 
Francisco Jacinto Bibiano y Antonio y María Ca
pará y para que dentro del término de 9 dias conta-
uos desde la puimcaciou uo eoio eatuiu «u 1» a-aoeia 
oficial de Manila, se presenten en este Juzgado para 
declarar en la mencionada causa. 

Bulacán y oficio de mi cargo á 29 de Enero de 
1896.=Jenaro Teodoro. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instancia 
de este distrito de Nueva Ncija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Melchor 
González, de ignorado paradero indio vecino de Nam-
picuan de esta provincia y ofendido en !a causa nú
mero 5941 que se instruye por homicidio contra 
Narciso Roque, para que por el termino de 15 diaa 
se presente en este Juzgado y se apersone en legal 
forma en dicha causa para evacuar el traslado en 
ella acordado en providencia de 2 de Diciembre úl
timo, apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Oado en ^ . Isidro 24 de Enero de 1896.—Ricardo 
Pavón.—Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Blás Oriña, indio natnral del pueblo de Tayug pro
vincia de Pangasinan, vecino de Talavera de esta 
casado labrador de 37 años de edad no tiene apodo 
no sabe leer escribir ni firmar, para que en el tér
mino de 30 dias. contados desde el dia de la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial, se pre
sente en este Juzgado 6 en la corcel pública de este 
distrito á contestar de los cargos que contra él re
sultan de la canea núm. 5716 que instruye de oficio 
en este Juzgado contra el mismo y otro por hurto y 
falsificación, pues de hecerio asi le oiré y adminis
t raré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando 
la causa en su ausencia y rebeldía parándole los per» 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D, g.) exhorto y requiero á todas las autorida
des tanto civiles como militares y á los agentes de 
la policia judicial para que se sirvan practicar acti
vas diligencias en busca del citado procesado y caso 
de ser habido remita á este Juzgado de mi cargo 
con las seguridades debidas. 

Dado en S. Isidro á 27 de Enero de 1896.—RÍ-
cardo Pavón,=»Ante mí, Francisco Villarias, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Leoncio Pascaaio, indio, soltero naru-
ral de San Narciso de la provincia de Zambales 
y vecino del pueblo de A'calá de ia de Pangasinan 
no aaDe leer escribir ni firmar, p*ra que dentro 
del término de 30 dias contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este Juzgado ó en la circel pública de 
esta provincia á contestar los cargos que le resulta 
de la causa núm. 4793 que estoy instruyendo con
tra el mismo y otros por hurto, apercibido que da 
no verifl.?arlo dentro del espresado término, sus
tanciaré y fallaré dicha causa ea su auseacia y 
rebeldía parándole los perjuicio» quá en derecho 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo encarezco en nombre de S. M. el 
R¿y (q. i j . g.) exhorto y requiero á toias las au
toridades tanto civiles como militares y á los agentes 
de l i policía judicial se sirvan practicar activas di 
ligencias en busca del citado procesado, y en caso 
de ser habido me lo remitan con la debida seguridad á 
este Juzgado de mi cargo, pues asi intereia la buena 
administración de justicia. 

Dado en S. Isidro á 28 de Ejero de 1896.—Ri
cardo Pavon.=-Aute mi, francisco Villanas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de Tayabas, recaída en la causa nú» 
mero 78 que se instruye en este Juzgado contra 
Gregorio Lavaro, y otro por hurto estafa se cita, 
llama y emplaza al testigo ausente Simeón Llagas, 
vecino de esta Cabecera y cuyas circunstancia» per
sonales se ignoran, para que en el término de 
dias contados desde la oublicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este 
Juzgi io para prestar declaración en ia expresada 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro de d i 
cho término le pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 21 de Eaero 
de 1896.—Gregorio Abas. 

Pjr providencia del Sr. Juez dictada con est* fecha en 
la causa a ú n . 313 seguida en este Juzgado contra V i * 
ceoti Manaiaog y otros por hurta se cita llama y eos-
plaza a Agustia Guevara catado natural y vecino de Sm 
L-iia á& esta provincia para que en el térmíai de 9 diaa 
co itabos des le la publicación del presente ea la Giceta 
oñeial de Manila comparezca en este Jazgado con ia 
banquilla entregada al mis no por la Guardia Civil del 
puerto de O. Miguel á ñu de que sea avaluada por pe
ritos asi como para que acredite el Guevara su propie
dad en la espreiada banquilla. 

Bicolor 29 de Eaero de iSgó.^sMacario JuUo.=^ 
V,o B.o, Céspedes. 

Don Juan Ventoza Redondo i:er Teniente de 21 tercio-
de la Gaardia Civil y Juez instructor de esta causa. 

Habiéndose ausentado de los pueblos donde residían 
los paisanos Mariano Aiibong vecino del barrio de Qui-
nahao pueblo de S. Antonio Joan de las Ama vecina 
del pueblo de Talavera Aguids Somera vecino de Sa-
paog Putol del pueblo de Zaragoza pericmecientes to
dos á fs:a provincia de Nueva Ecija y á quien de órden 
Superior estoy sumaraido por el delito de robo en cua
drilla. Usando de la jurisiiecióo que me concede el có
digo de justicia militar, por el presente 3.er edicto Hamo 
cito, y emplazo á dichos individuos, para que en el tér« 
mino de 30 dias á contar desde la fecha se presenten ea 
Aliaga á ñn de que sean oídos sus descargos bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes siao comparecieron 
en el referido plazo siguiéndoles el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M, el Rey (q, D. g.) ex
horco y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de ia autoriiad judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
procesados y caso de ser habidos los remitan en calidad 
de p'esos con las seguridades deb das al pueblo de A'iaga 
y á mi disposición pues SLA lo tengo acordado en provii 
deocia de este dia. 

Y para que el presente edicto tenga la debida publi
cidad insértese en la Graceta de Manila. 

Aliaga 2$ de Enero de 1896.=—El i.er Teniente Juez 
Ict-actor, Juan Ventoza. 

Don Enrique Gil Sanz, i .^r Teniaote de la 5.a Sección 
de la 6.a Línea del 20 Tercio de la Guardia civil y 
Juez instructor de la ca^a núm. 49S seguida por 
asalto robo en cuadrilla y heridas. 
Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y 

emplazo á 8 paisanos desconocidos cuyos nombres y 
señas personales no se han obtenido hasta la fecha que 
formaron partida de malhechores para que los 8 indivi
duos desconocidos con el preciso término de 30 di?s 
contados desde la publicación de esta seguudi requLi 
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tcri* cr la Gacet» de Maiilf, ccnopínzcan en el cuírlcl 
«áe la Guaroia cv i l tt ette pueblo ó se presenten á 
las autoridades a á s pidx inas ctl ; itio ce £U reiideocja 
á mi cispcí iciéo psia itspcccer á les carges que les 
resultan en la c?tsa que ce t r í en del Excmc. Sr. C a . 
pitan GcBeiai de este dútriio se Íes sigue con motivo 
de beber aíéltaco y jotaco la casa de Apolinaiio 
Torres sitiada ti> el sitio re Pretza del pueblo ce Lian 
c e l a prevircia ce Biiai g: s é birieido al pai^oc Máxioio 
Ffjafís en a n acrt g¡ c a c el 10 de Mryo del año pró
ximo pasatíc bajo apeicibiicicr to ce que si [no cemps» 
leciesen en rl p'aio fijido st áo declaracos lebcldcs y 
péráncoles ti perjuicio que hiya lugar. 

A su vez en reabre de S. M. el Rey (q. D. g ) « x -
faorto y requiero á te des las autoiicudes asi civiles 
como militares y de policía judicial pera que practiquen 
activas dilgeccjas en tueca ce los refeiidcs jrecesades 
descccocdcs y en caso de str hatides Ies temitsn en 
clase re puse cor las stguiidtdes cccvesicctes i l cuartel 
ce h Guaidia tivil de tsie juetlc y á n i dispesiciór. 
f o t s así lo ter go í cosdf t r i n c i l g t t r i a dt estf ci?. 

Dado en Lipa á 26 ce Enero de 1896.—Enrique Gil . 

D n Fiaocisco Ciar Rin?, i.er Teticnte dtl Regim tnto 
de l inea Bisayas uúm. 72 y Juez iestructer en d 
expeditnte que per ti oelito de priaera deterekn 
simple se instruye centra el scldado de la sesta C c n * 
pañia del txpesado cuerpo Ccrntiio de los Rtyts 
Viilanuev?. 

Por la piescctf requisitoria cite, Tamo y empUzo á 
0 me lio de Ies Rfyes Vil'acuev?, solcaco de la 6.a 
Ccmpsfiia del RrgiiDjecto de Líi ea B iF?yas BÚCD. 72 
natural de Semptlcc ce la previucia de Manila, soltero 
de 22 itos de tdad, de eficio Calzadcr, cuyas stfias 
*cn Jas siguientes pelo negro cejas id., ejos negros nariz 
regular frente rtgularcclcr mcreco, sin stfias particulares 
para que en t i lé imico ce 30 oies centados desde la 
publicación ce esta requisitoria en el Diario cficial de 

la provincia se presente en este Juzgado militar si o en 
el Cuaael de la Luneta, [ara responder á los cargos 
que le resultan tn el expediente que se le iistruyepor 
el delito de primera destición y de no hacerlo será 
declarado reo en rebeldía. 

A su vez en ncmbie ce S. M. el Rey (q. D. g) 
exhorto y requiero é tedas h 9 autcricadts asi civiles cerno 
militares y del ó den judicial pa a que se sirvan prac* 
ttcan activas diligtncias en tusca del referido soldado y 
en caso de hallarlo lo remitan tn ra'idad ce preso ccn 
las seguriraces debidas á esie Jujgatío y á mi cispesis 
c ó n pues asi lo u rgo acercado m diligencia d« cota 
fích?.-»Francisco Ciar. 

Den Inctescic L ; fuentes Peirc i.er Teniente del2oTircio 
de la Guírda civil y J u t z instructor de la cauía se
guido contra Gtcgerio de los Santcp, HÜaiicn Mariano 
y dos desconccicts per secuestfo y re bo de 4 earabacs 
cuyo hecho tiVo lugar en la loche del 12 oc Julio de 
1891 en el sitio de Gabijan del barrio ce Agcnoy com* 
prensidn del pueblo ce Taguig de tsta prc.vitela. 

Por la pieiente itquisiictia llame, cito y emplazo é 
dos ¿esecnocidos que en la coche del 12 e e Julio ce 
1891 se hallaban en compañía de Grtgorio de lo & Senté s 
é Hilando Mariaio en el sitio de Gabijaa del pueblo de 
Tsguig de esta previtei?, pa a que en ti preciso (érame 
de 30 días, contades desee la publicícióo de esta requi
sitoria en la Gaceta de Manila, ce aparezcan en este J i z-
gsdo establecido en la casa cuartel de la Guardia civil de 
este pueblo para responder á los cargos que les resultan 
en la mencionada causa bajo apercibimiento de que si no 
comparecen en el plazo fijado serán declaradcs rebeldes 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S . M . el R e y (q. D. g ) ex
horto y nquiero á todas las aulonoaces taito civiles 
cerno militares y de polici» judicial para que practiquen 
activas ciligeccias en busea ce los leferidos incividucs 
y en caso ce ser ha tices les remitan en clase de preses 
ccn las leguridades convenientes á la cata cuartel de la 
Guare.!» civ.l en eite pueblo pues asi lo tergo acordado 
en dil'gercia de este día. 

Daca en Laspifias á 22 de Enero de 1896.—Inccetcio 
Lafuentes. 

9 
Don Manuel L'ano Sarabia 2.0 Tenierte del Regimiento 

de Línea p evisional rútr. 2 y Juez irstrector comí 
biado por el Teniente Corcntl Jtfe prircipa del mismo 
en el expediente que se sigue al scldado Tocas Fié-
lago Mm! por la falta g ave de primera deserción 
come tica en II g n el 18 ce Julio último. 

Ufando de la juriicicción que me concede el Código 
de jistícia milrar fot la presente requisiteria llaao, 
cito y emplazo á T( más P elfgo Mir?, soldada de la 
4.a Compañía ce dicho Regimiento natural de E?alpon 
provincia de Ce tú , hijo de Lcdovico y de Filomera 
soltero cuyas seflas personales sen las siguiei tes pdo 
c j a s y ojos negros nariz cbata ecler moreno y estatura 
1 metro 587 mi.ímetios para que en el preciso térmico 
de 30 dias cc-ades desde la publicación de esta requi* 
aiioiia en la Grecia de Mcnila, se presente á mi dispes 
alción en el cuarcr'l del Fottin que en esta plaza ocupa 
ei meLcicnado R>giiriento para que resposde á les car

gos que le resultan en e referido expediente bajo 
apere bimieoto de que si nocomparece ea el plazo fi
jado será declarado rebelde se le seguirá el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de £M. el Rey (q. D. g.) ex» 
horto y requiero á todas is autoridades tanto civiles 
como militares y agentes dtpollcia judicial para que 
practiquen activas diligencia en busca del expresado 
y en ca.'O de ser habido Icremitan en clase de preso 
con las seguridades conveointes al local antes indicado 
pies asi lo tengo acorda<jo;n diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 20 deEncro de 1896.—Manuel 
Llano. 

Don Fríncifico Javier de Gasimvíc'e y Delgadr, Teniente 
ce Navio de la Arn ada ^yuda» te de la Comandancia 
de Morirá y Juez instrucor de la nrisma. 

Per esta i.a requisltcriacito llamo y emplazo al in
dividuo Re sendo Teooiio níural del pueblo de Hfgonoy 
de la p ovinria de Bulaeao le 29 años de edad de es
tado soltero hijo de Grfgcrí y de Leegarda Franehco 
y empadrerado que fué en la Cabecería núm. 1 de don 
Va.'elo Btfialosa del gremio le ratu a'es de Bicondo para 
que en el térna no de 30 das se presente en este Juz* 
gado ante a i á tespendrr le los cargos que le rtsulte 
en la sumaria cúm, 85 que ir struyo contra el mismo por 
sustracción de ce frace á bedo de un casco advirtiéndole 
que si transcurrido el plazode la requisitoria no compa-
reeitse no fuere habido se le declarará en rebeldía. . 

Manil?, 29 ce Enero de 1596.—Francisco J , de G ? s -
lao vice. —Per su mandato, Gabriel Sucgang. 

Den Manuel Escobar y Torero, Capitán Ayudante del 
22 Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de la 
causa conta desconocidos per robo en cuadrilla y de. 
tención ilegal cuyes leches tuvieron lugar en la tarde 
del 11 de Diciembre de 1891 en el sitio llamado Igang 
c omprehensi n del pueblo de Lambunao de la provincia 
de llcilo. 

Per la presente requisiteia llamo cito y emplazo á 
los descocceidos que tomaiOo parte en el asalto dado 
á Ramón Sisao en el sitio llamado Igang ce mpre hensión 
peí pueblo de Lambunao en la tarde del 11 de Diciembre 
óe 1891 para que en el térairo de 30 días contados 
desee la publieaciCn en la Gaceta tficM de Manila cem-
p í r t ^ f O t » e n .1 « « e r t c l J <• lo C u o t r i i a C i u i l ele J e r a á BOX 

dispe sición pa a respender á les cargos oue Ies resihan 
en la causa que ce óiden del Excmo. Sr. Capitán ger eral 
de ette cií'riro se les sigue por los techos expuestos 
brjo speteibimifnto de que sino ccmpaiecen en el pLzo 
fijado setán detlaradts tn riteldia paiái deles el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en ncabre de S. M. ti Rey ( q . D. g.) ex-
hciío y requiero á tce as h s autoiidades tanto civ Ies como 
D-iIitans y ce pe üoi» jucicíalpara qte praciiqum activas 
diligencias en btsca de les reftr des deíccnecicos y tn 
caso ce ser habides los remitan m clase ce presos con 
las S'gtricades convenientes ai cuariel de Jaro y á a i 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día, 

Dtdo en Jaro á 22 de Enero de 1896.—Mai.u 1 Encobar, 

Don Matuel E^cobfr y Torrero Capitán Anudarte de! 
vigé imo segundo Tercio de la Guardia C v i l y Juez ÍUEJ 
tructer de la causa contra desecnocidos por el delito de 
asalio y robo en cuadiilla en las casis re Juana Jacr, 
Juan y Leen Girao vteines dtl Barrio de Malitbug 
cemprebensiÓn del pueblo ce Caliccg Ilci'o en la no
che del 13 deMsrzo de 1895. 

Por ?a presette requisitoria llamo cito y emplazo á les 
deiconecidcs que tomaron parte eo el asalto dados á les 
veoitos dtl banio de Malitbig Juana Jaco Juan y León 
Girao del citado puebla re C&liocg de esta previocia 
en la ncehe del 13 de IV ârzo de 1895 para que en el 
térc ico de 30 cias coctados desde la publicación de la 
Gaceta e ñeial de Manila con parezcan en el Cuartel de 
h Guaidia Civil de Jaro á mí disposicióa para responder 
á les catgis que resultan eo la causa que de órden del 
Excmc. Sr. Capitán gereral de este distrito íe Ies .'igue 
per lo« lechos expuestos b jo apercibimiento deque sino 
cemparecen en el plazo fijado serán declarados en re
beldía parándoles el perjuicio qte haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) ex* 
h rto y requiero á todas las Autoridades tanto civiles 

j como militares y de policía judicial pata que practiquen 
i ectivas diligencias en busca de los referidos descono

cidos y en ca.>o de ser habidos los remitan eo clase de 
preses con las seguridades convenientes al Cuartel de 
Jaro y á a i disposición pues así lo tengo acordado en 
dil gencia de este dia. 

Daro en Jaro á 25 de Enero de 1896.—Manuel 
Escobar. 

Don Manuel Escobar y Torrero, Capitán Ayudante del 
22 Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de la 
causa centra desconocidos por robo en cuadrilla, lesio. 
oes leves tentativa de incendio y detención ilegal eo 
la casa de Vicente Arenga vecino del barrio de 
Jibolo compreheosióo del pueblo de Janiuay en la noche 
del 19 de Octubre de 1894. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
á los desconocidos que tomaren parte en el a-alto dado 
á Vicente Arenga del barrio de Jibolo comprehensiéa 
del pueblo de Janiuay eo la noche del 19 de Octubre 
de 1894, para que en el término de 30 días contados 
desde la publicación de la Gaceta oficial de Manila, 
comparezcan en el Cuartel de la Guardia civil de Jaro 
á mi disposición para responder á los cargos que les 
resultan en la causa que de órden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este Distrito se les sigue por los hechos 
expuestos, bajo apercibimiento de que si no comparecen 
en el plazo fijado se-án declarados en rebeldía parán
doles el perjuicio que haya luger. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q . D. g.) ex-
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca de los reieridos desconoci
dos y en caso de ser habidos los reiiítan ea clase de presos 
con las seguridades convenientes al Cuartel de Jaro y á 
mi disposición pnes asi io tengo acordado en dil gencia 
de este dia. 

Dado eo Jaro á 25 de Enero de i896.=Manucl Escobar. 

Don Manuel Llano Sifabia, 2.0 Teniente del Regi. 
miento de Línea Provisional núm, 2, Juez irstrucior 
nombrado por el Teniente Coronel Jele principal del 
mismo, en el expediente que se sigue al Scldado 
Tranquil no Biulit Jiringaya, per la falta grave de 
primera deserción cometida en Ligan el día 22 de 
Julio último. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de justicia ailititar, por la presente requisitoria llamo 
cito, y empiezo i Tranquilino Biulit Jiringaya, soldado 
del expresado Rí-gitcicnto natural de Sauaboan provin-» 

I cía de Cebú, hijo de Fausto y de Juaf a, soltero, cuyas 
seflfs peisontles son Isa siguientes, pelo cejas y ojos ne-

I gfOS nariz cbat?, color moreno, y estatura un metro 
625 milímetros, para que en el preciso término de 30 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria 
eo la Gaceta de Manila, se presente á mi disposición en 
el cuartel del Fortín que en esta plaza ocupa el meo» 
clonado Regimiento, para que responda á loa cargos 
que le resultan en el referido exf edieote, bajo apercibi
miento de que sind comparece en el pbzo fijado será 
deolcrado rebelde y se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

A la v^z en nombre de S. M. el Rey ( q . D . g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
cemo militares y agentes de policí* judicial para que 
practiquen activas Oiligencias en tusca del expresado 
soleado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
dti preso ccn las seguridades convenientes al locbl ; ntes 
indicado, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Drdo en Manila, á 21 de Eaero de 1896.—Manuel 
Llano. 

Don Angfl Rubisno Herrera, segundo Tedente del Re-
giaiento de lofáotería núm. 72 y Juez instructor del 
expediente seguido comra el soldado de es e Regi-
mietito Bonifacio Pormyo Mencabe por la falta grave 
ce primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito y eooplato al re» 
fer do soldado uaiursl de San Vicente de la provincia 
de Camarines Ncrte hijo de Juan y de María, saltero 
de 24 aflos de edad de oficio jornalero y señas per
sonales las siguientes, pelo negro, c«jas id, ejes id. 
nariz chata, barba ninguna, boca regular color moreno 
buena producción y un metro 5Ó0 milímetros de talla, 
para que eo el preciso término de dos meses cootados 
deide la publicación de esta requisitoria eo 'a Gaceta 
de Manila comparezca ea el cuartel ce este Regimiento 
y á mi disposicióa para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de órden del primer Jefe 
accidental del Regimiemo se le sigue por la falta grave 
de primera deserción consumada ti aflo 1893 después 
de haber hecho uso de dos meses de licencia por en
ferme, bajo apercibimiento dí que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el pet* 
juicio que haya luger, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q . D. g ) ex
horto y requ'ero á todas bs autoridadea civiles y militares 
y de policía judicial p i n que practiquen diligencias eo 
busca del referido desertor Bonifacio Pomayo Mencabe 
y caso de ser habido lo remita en clase de preso y ^ 
mi disposición por tenerlo así acordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Manila á los 8 dias dtl mes de Enero de 1896» 
—Angel Rubiano Herrera. 
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